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Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qne puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. N 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SBTIEMBRR DR 18G1.) 

sC"- v «fe 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su oiígen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA.; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

ORDENES D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

III!' 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Haciendo,. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ti 2.—Excmo. Sr.— 

E l Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
con fecha 24 del actual, se lia servido espedir 
el siguiente decreto:—"Para que la Adminis t ración 
económica de las Islas Filipinas, esté en armonía 
con las necesidades del servicio público y lo pre
ceptuado en el decreto de 18 de A b r i l ú l t imo, 
á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en decreíar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Las'dependencias de Hacienda., pú
blica de las Islas Filipinas, cont inuarán dividi
das como hasta aquí en dependencias de Gobierno, 
de administración y de examen y fenecimiento 
de cuentas. 

A r t . 2.° Constituyen las dependencias de Go
bierno: el Gobierno General de las Islas en sus 
relaciones con la Hacienda pública. Las efe A d 
ministración. L a Dirección general de Hacienda 
con las oficinas especiales del ramo. Y las de 
exámen y fenecimiento de Cuentas, el Tribunal 
de Cuentas de las mismas Islas y en su caso 
el de la Nación. 

A r t . 3.° E l Gobernador General es el Geíe 
Superior de la Hacienda pública en todas las Is
las con la dependencia única, en este orden, del 
Gobierno Supremo por el Ministerio de Ultramar. 

Ar t . 4.G L a administración de la Hacienda pú
blica será central, provincial y local. 

Ar t . 5.° L a administración central se com
pondrá de la Dirección general de Hacienda con 
la Inspección del ramo y Ordenación de pagos; 
de 

una Adminis t ración Central de Impuestos; otra 
de Rentas Estancadas; otra de Colecciones y la
bores de tabaco; otra de Aduanas, una Contadu-
fta y una Tesorería; una Comandancia del Res
guardo y una Casa de Moneda. L a Adminis t rac ión 
Central de Aduanas será á la par local de Manila 
como al presente se halla establecido. 

Art . 6.° L a administración provincial se com-
Poncbá de las Administraciones de Hacienda pú-
"hca de las provincias, que residirán en las Ca
péales de cada una de ellas, siendo su número 
y categoría los que designen los Reglamentos. 

Ar t . 7.° L a administración local la cbnsti-
ftúrán' los agentes de cualquiera clase y condición 
fllle gestionen en pro de. la Hacienda pública 
ê  los puntos que no sean Capitales de provin

cia, ó que siéndolo exijan funciones de carácter 
puramente local. En / todo caso estos agentes de
penderán de la adminis t ración local respectiva. 

A r t . 8.u L a organización del Tribunal de Cuen
tas ele I i l ipinasy sus relaciones con las dependen
cias de Hacienda del Archipiélago y con el T r i 
bunal de la Península, se aneg la rán á lo que dicten 
las disposiciones especiales sobre su particular 
cometido. 

A r t . 9." Corresponde ql Gobernador General 
en sus funciones de Gobierno de la Placienda. 

1. " L a comunicación directa con el Ministerio 
de' Ultramar. 

2. " E l nombramiento y separación de los em
pleados que con arreglo á las disposiciones v i 
gentes está reservado a su autoridad. 

3. ° La propuesta al Ministerio de Ultramar 
de los empleados de nombramiento del Gobierno 
Supremo, en los casos y en la forma que esta
blecen bis disposiciones vigentes sobre esta materia. 

4. ° E l nombramiento interino y la propuesta 
de separación con arreglo á lo hasta aquí esta
blecido y la declaratoria ele suspensión guberna
t iva de los mismos, á propuesta del Director de 
Hacienda, y en su defecto con acuerdo de la Junta 
de Autoridades. 

5. ° L a concesión de licencias á los empleados 
de Hacienda para dentro y fuera de las Islas en 
los casos y por el tiempo que podían hacerlo 
los Gobernadores Superiores Civiles de Ultramar. 

6. ° L a autorización para librar contra el Te
soro en los casos urgentes, dando conocimiento 
á la Dirección de Hacienda á los efectos de los 
artículos 28 y 29 del decreto de 12 de Setiembre 
de 1870. 

7. ° L a adopción, á propuesta del Director, de 
todfis las disposiciones de carácter legislativo ó 
reglamentario que exija la ejecución de las leyes 
y la buena gestión de la Hacienda, cuando esté 
autorizado espresamente para ello. 

8. ° La alta Inspección del sistema y de la 
gestión general de la Hacienda. 

9. ° La suspensión, previa consulta de la Junta 
dy1 Autoridades, á la ejecución de las providencias 
del Director general- ele Hacienda, que por su ca
rácter é importancia puedan producir una pertur
bación en el orden moral y material; comprometer 
de una manera grave los intereses, públicos ó atacar 
las facultades que competen al Gobernador Ge
neral. 

10. La propuesta al Ministerio de Ultramar, 
de todas las disposiciones de carácter legislativo 
ó reglamentario que juzgue convenientes para ine-
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jorar la administración y el sistema de los i m 
puestos. 

11. L a autorizaeion para procesar á los fun
cionarios de la administración de la Hacienda en 
los casos y en la forma que designan las disposi
ciones vigentes. 

A r t . 10. Las funciones administrativas que cor
responden a la Dirección general de Hacienda, son: 

1. ° L a Dirección inmediata y lá gestión de la 
Hacienda pública. 

2. ° L a aplicación de todas las leyes, regla-
glamentos y disposiciones de Hacienda, en la parte 
no reservada al Gobernador General. 

3. ° L a formación ó aprobación de las instruc
ciones y circulares que para la buena .gestión de 
la Hacienda deban espedirse conforme á las leyes, 
decretos y reglamentos que se dicten. 

4. ° L a remisión por conducto del Gobernador 
General de los proyectos de presupuestos gene
rales de gastos é ingresos de las Islas y la re
dacción de la memoria á ellos correspondiente. 

5. ° Las disposiciones generales sobre ordena
ción de pagos y. movimiento de fondos. 

6. ° L a suspensión de los empleados de Ha
cienda por vía de corrección disciplinaria. 

7. ° L a suspensión de hecho de Jos mismos em
pleados cuando lo reclame con urgencia el ser
vicio; dando cuenta al Gobernador General para 
la declaración gubernativa y demás que proceda. 

8. ° La concesión de licencias á los empleados 
de Hacienda para dentro de las Islas por el tiempo 
que fijan los reglamentos y demás disposiciones 
en la materia. 

9. ° E l nombramiento de los empleados subal
ternos del servicio de las Oficinas administrativas 
de la Hacienda á propuesta de sus inmediatos 
Gefes. 

10. L a propuesta el Gobernador General de 
todas las medidas que puedan mejorar la admi
nistración de Hacienda y el estado del Tesoro, 
para que aquella autoridad con su informe, dé 
cuenta al Gobierno. 

11. L a resolución de los espedientes de carác
ter puramente administrativo. 

A r t . 11 . E n caso de ausencia, enfermedad y va
cante, las anteriores funciones serán desempeñadas 
por el 2.0Gefe de la Dirección, á quien corresponderá 
además la preparación ele todos los asuntos en que 
debe entender el Director general. 

A r t . 12. E l Tribunal de Cuentas de las Islas 
y en su caso el de la Nación, ejercerán las fun
ciones de exámen y fenecimiento de cuentas con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

A r t . 13. E l Góbernador General despachará 
con el Directtor todos los asuntos reservados á su 
autoridad en los númeios 2, 3,4, 5, 6, 9, 10 y 11 
del art. 9.°, esceptuando solo las del 4 cuando se 
trata del Director general. Estos asuntos y 'los 
comprendidos en los números 1, 8 y 9 se despacha
rán con el Secretario del Gobierno General. 

A r t . 14. E l Director y el Secretario del Go
bierno instruirán en sus oficinas respectivas los es
pedientes que con arreglo al artículo anterior de
ben presentar al despacho del Gobernador General. 

A r t . 15. E l Director remit i rá al Gobernador 
General, estados trimestrales del resultado de la 

gestión de Hacienda y un índice semanal de las 
resoluciones que haya adoptado, espresando las ra
zones principales en que se funde para que dicha 
autoridad general pueda ejercer las funciones á 
que se refieren los números 8 y 9 del artículo 9.° 

A r t . 10. Cuando el Gobernador General crea 
llegado el caso de ejercer el veto á que se re
fiere el n.ü 9 del repetido art. 9.° reclamará el es
pediente original á la Dirección y oyendo á las 
autoridades y dependencias que juzgue oportuno, 
resolverá lo. que proceda. 

A r t . 17. E l Director de Hacienda despachará 
los asuntbs de su competencia con el 2.° Gefe de 
la Dirección y con los Gefes de las dependencias 
Centrales jde la Hacienda según la índole de los 
asuntos y su procedencia. 

A r t . 18. Los Gefes Centrales de la admi
nistración dé l a Hacienda instruirán en sus ofici
nas los espedientes á que dé lugar la gestión de 
los negocios que tengan á su cargo y presen
tarán- personalmente al despacho del Director 
todas las resoluciones definitivas y las de ins
trucción eme causen' estado. 

A r t . 19. Las resoluciones á que se refiere el 
art ículo anterior, se comunicarán á quien corres
ponda por los'Gefes de las dependencias cen
trales .que instruyan el espediente de'que procedan. 

A r t . 20. Contra las providencias y resoluciones 
que dicteñ los Gefes de la Administración Central 
y los Administradores provinciales de Hacienda en 
las materias de su peculiar competencia, podrá 
recurrirse^al Director por la via administrativa. Con
tra las resoluciones de los agentes locales ó les 
que ejerzan sus funciones, se recurrirá al Adminis
trador dé la provincia. 

A r t . 21. Las providencias de la Dirección en 
materias administrativas de Hacienda, causarán es
tado, y serán apelables ante la Audiencia de las Is
las, siempre que la materia y el carácter de las 
mismas providencias permitan la via contenciosa. 
Cuando por razón dé la materia ó el carácter de 
las providencias administrativas del Director 
no proceda interponer contra ellas un recurso, 
contencioso, podrá pedirse su reforma ó revoca
ción por la via administrativa ante el Minis
terio de Ultramar. 

A r t . 22. [ Las providencias que en asuntos de 
Hacienda dicte el Gobernador General en el ejer
cicio de las funciones de Gobierno, no serán ape
lables por la via contenciosa y solo podrá pedirse 
su reforma 6 revocación al Ministerio de Ultramar 
por la via gubernativa. 

A r t . 23. Las relaciones del Tribunal de Cuen
tas con c! de la Nación, con este Ministerio, con 
el Gobernador' General y con las demás autori
dades y, funcionarios de. l¿is Islas, se arreglarán 
á lo disnuesto en la Ordenanza é Instrucción de 
30 de A b r i l de 1855 y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. A ellas también se ajustara 
la t ramitación de los resursos que pueden efitablarse 
contra las providencias clei mismo Tribunal. 

A r t . 24. La competencia de cada una de 
las dependencias administrativas de la Hacienda 
y las relaciones que tienen entre sí, se determi' 
na rán por reglamentos especiales conforme á las 
disposiciones contenidas en el decreto de 13 de 
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Enero de 1865 con las modificaciones hechas con 
posterioridad y consignadas en el presente decreto. 

A r t . 25. E l personal, sueldos y sobresueldos 
de las dependencias especiales de la Administra
ción de Hacienda, se ar reglarán á lo dispuesto 
en las adjuntas plantillas. 

A r t . 26. In te r in otra cosa no se acüe'rde, el 
ingreso, ascenso y cesantía 6 separación de los 
empleados de la Hacienda en las Islas Filipinas, 
se ajustará á lo dispuesto en el decreto orgá
nico de las carreras civiles de Ultramar de 3 
de Junio de 1866. 

A r t . 27. Se esceptúan de esta regla general: 
1.° Los funcionarios de la Inspección de Hacienda, 
que habrán de reunir además de las condiciones 
de dicho reglamento, las consignadas en la Real 
orden de 10 de' Octubre de 1872.—2.° Los car
gos de Administrador é Interventor de Hacienda 
en las provincias, para los que será necesano que 
el electo haya desempeñarlo otros de la misma 
índole ó servido por lo menos dos años en una 
dependencia de Hacienda del Archipiélago ó en 
este Ministerio.—3.° Los funcionarios de la I n 
tervención de Aforos de tabaco, que habrán de 
reunir las condiciones especiales que para este cuerpo 
exije el reglamento del mismo.—I." Lns de lá-
bricas de tabaco y almacenes de Colecciones y 
Estancadas, que deberán haber desempeñado ó estar 
desempeñando puestos análogos ó proceder del 
Cuerpo de Interventores de Aforo. Advir t iéndose 
que pára los cargos de Inspector, Contador y Ayu 
dante de Fábricas, necesitarán los Interventores de 
Aforo haber probado su aptitud para las ^mi ñones 
administrativas y de contabilidad ante un TVibunal 
compuesto délos GrefesCentrales de laHacien la Üre
sidido por el I)irector.--5.ü Los destinos desGrefe y de 
Oficial del Resguardo de Hacienda, para los que será 
circunstancia indispensable respecto de las plazas de 
Comandante general y Comandante de Distrito, el 
haber servido en el Ejército en clase de, Gefe: 
para la de Comandante Visitador, proceder de la de 
Oficiales; y para las de Tenientes de la de Sar
gentos, con las solas escepciones de pertenecer ac
tualmente ó de haber pertenecido al Cuerpo y 
del ascenso natural de grado á grado por escala 
o elección dentro del mismo Cuerpo; quedando 
subsistentes para las clases de tropa las prescrip-
eiones de la Ordenanza especial vigente. 

A r t . 28. Ajustados los haberes de los e(mpleados 
de Hacienda en el Archipiélago Fi l ip ino á los 
tipos que resultan de las plantillas adjuntas, serán 
considerados como aspirantes los que tengan do-
teacion menor de seiscientos pesos, correspon
diendo su nombramiento y separación al Gober
nador Gen'eral; y conservando los derechos ad
quiridos, los que en vi r tud de esta medida, hayan 
de descender en categoría, por los que se les con
siderará como sirviendo en comisión, ínterin1 no 
obtengan plaza efectiva de Oficial. 

Art . 29. Además de las atribuciones conferidas 
â  Gobernador General del Archipiélago en el 
arfc. 9.°, queaci, autorizado por ahora y mientras 
^ interés del servicio lo exija, para proveer por 
Alegación y en vir tud de propuesta de la D i -
^ccion las plazas de Ofi ñal 5.° que vacaren en 
"8 dependencias de Hacienda, cuyo haber total 

no esceda de 800 pesos, debiendo dar cuenta al 
Ministerio de Ultramar de los nombramientos que 
haga, con espresion de las circunstancias de los 
agraciados, para que recaiga la confirmación opor
tuna, y pueda abrirse á cada cual el espedienta 
personal que corresponde. 

A r t . 3Q. Queda derogado en todos sus efec
tos el decreto de 31 de Diciembre de 1873, para 
cuanto se refiera á la ejecución de la presente re
forma, volviendo á su fuerza y vigor tan luego 
como quedé planteada; y para los mismos fines 
se concede el derecho de pasage de vuelta á los 
funcionarios que en vir tud de las anteriores dis
posiciones'queden cesantes, siempre que hagan uso 
de él dentro de los seis meses siguientes á su 
cesación efectiva. 

A r t . 31 . E l Ministro de Ultramar comunicará„ 
las -disposiciones oportunas para la ejecución de 
este decreto, y el Gobernador General del A r 
chipiélago, de acuerdo con la Dirección de Ha
cienda hará la propuesta de reforma de los regla
mentos de las dependencias en la parte que exijan 
las disposiciones que preceden. Dado en Logroño 
á 24 de Diciembre de 1874.—Francisco Serrano.— 
E l Ministro de Ultramar, Antonio Romero Ortiz.— 
Y lo traslado á V . E . con inclusión de copia de 
las plantillas aprobadas, para su puntual y exacto 
cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 25 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz. 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Febrero de 1875.—Comuniqúese, 
publíquese y cúmplase en todas sus partes, á 
escepcion del art. 25, con respecto al cual, la D i 
rección general de Hacienda y la Secretaria de 
este Gobierno General, previo informe á m i au
toridad del Tribunal de Cuentas, me propondrán 
la forma en que deban plantearse las nuevas plnn-
tillas. A los efectos oportunos trasládese al T r i -
búnal de Cuentas con inclusión de copia de l a 
plantilla que á él se refiere y pase original á la 
Dirección general de Hacienda. 

Malcampo. 

i&ÍNiBTJSRfó ÜK ULTRAMAR.—Plañía de las dtípeudenctas de Hacienda 
de las Islán Ftlipinas, d que se rejiere el art. 2o del Decreto del 
Presidente del Poder Ejecutioo de la República fecha de hoy. 

Dirección ijeneral de Hacienda. 
Díírtíotor Grefo Superior de Adminis

tra, ció n 
Sub-Di. octor Get'e da id. de l':a clase.. 
inspector í. 0 id. ¡il..de 2.« clase 
Id. 2, 0 i;l. id. de 4 a clase 
Id. 3. ^ id. de Negociado de 1.a id 
Id. 4. 0 id. id. do 2.a id.. . . 
Letrado Gefe de Administración de 

4.a id. 
Idem Oficial 1. 0 
Ídem idem 2.0 

ídem 8 . ° ' 
idem 4 . ° 

Ordenación de Pagos. 
Gefe do Administración de 3.a clase, 

Ordenador 
Id. de Negociado de 2 a id. Interventor 
ídem de idem de 3.a idem 
Oficial 1 . ° 
Idem 3 . ° 

3. ° 
4. 0 

o 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

o. 
5 . ° 

Sueldo. 

2,500 
2,000 
1,750 
1,300 
1,200 
1,000 

1,300 
700 
600 
500 
400 

1,500 
1,000 

800 
700 
500 
500 
400 
300 
800 

Sobre
sueldo. 

9,500 
3,000 
2,250 
1,900 
1,800 
1,500 

1,900 
1,000 

900 
800 
800 

2,000 
1,500 
1.200 
1,000 

800 
800 
800 
700 
500 

Total. 

12,000 
5,000 
4,000 
3,200 
3,000 
2,500 

3,200 
1,700 
1,500 
1,300 
1,200 

3,500 
2,500 
2,000 
1,700 
1,800 
1,300 
1,200 
1,000 

800 
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Saeldo. 

Tribunal de Cuentas. 
Gefe de Administración de 1." clase, 

Presidente 
Idem de id. de 2.a clase, Fiscal - •.. 
Idem de id. Ministro 
Idem de id. de 2.a cías?, Ministro 
Idem de Negociado de 2.a id. Seretario. 
Idem de id. de id. Contador 1. 0 ... 
Idem de id. (ie 3.3 
Idem.de id. de id. 
Idem de id. ñe. id. 
Idem de id. de id. 
Idem de id. de id. 
Oficial 1,0 

id. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I.iem 
Idem 

id. 
id. 
4. c 
id. 
5. ° 
i d / 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id', 
id. 
id. 

id. 
id. 2. 0 
id. id. 
id. id, 
id. id. 
id. 3. 0 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Archivero 
Auxiliar 3. 0 

id. 
id. 
id, 
id. 
-Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2. 0 
id. 
id. 
3. ^ 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

Contaduría general de Hacienda. 

ase, (jrefe de Administración de 2.a el 
Contador ... . . . . . . 

Id . de Negociado do 1.a id. 
Id . de id. de 2.a id. ... , 
Id . de id. de 3.a id. 
Id . de id. de id. id. 
Oficial 1. ^ 
Id. . 2 . ° ' 
Id . id. ... 
Id . 3 . ° 
Id . 3 . ° 
Id . 4 . ° 
Id . 4 . ° 
Id . 5.° 
Id. 5.° 
Id . 5 . ° J 

Tesorería geñaral de Hacienda. 

Gefe de Administración do 3.a clase 
Tesorero ' • •• 

Oficial 1. 0 
Id . 2 . ° 
I d . 3 . ° 
Id . 4 . ° . ... 
I d . 5.° . . ... 
I d . 5.° 
Administración Central de Impuestos. 

Gefe de Administración de 2.'A clase 
Administrador 

Id. de Negociado de id. 
Ofickl 1 . ° 
I d . 2. <= 
I d . 3. o ' 
Id. 4 . ° 
Id. 5 . ° 

Administración Central de Estancadas. 
i 

Gefe de Administración de 2.|i ciase 
Administrador 

í d . de Negociado de id. Interventor. 
Oficial 1. 0 ; 
Id . 2. 0 
I d . 8 . ° . 
Id . 3 . ° 
Id . 4 , ° 
Id . 4 . ° 
I d . 5.° 
Id . 5 . ° 
I d . 6 . ° 
I d . 5.° 
Almxcen general de Renías Edancadas. 
Oficial 2. 0 Almacenero 
Id . 4. 0 Interventor 
I d . 5. a 

2,000 
1,760 
1,750 
1.750 
1,000 
1,000 

800 
800 
800 
800 
800 
700 
700 
700 
700 
400 
400 
300 

v 800 
800 
300 
300 
300 
300 
300 
800 
300 

1,750 
1¡200 
1,000 

800 
700 
600 
000 
500 
500 
400 
400 
300 
300 
300 

1,500 
700 
600 
500 
400 
300 
300 

1,750 
1,000 

700 
600 
500 
400 
300 

1,750 
1,000 

700 
600 
500 
500 

• 400 
400 
300 
300 
300 
300 

600 
400 
300 

Sobre
sueldo. 

3,000 
2,250 
2,250 
2,250 
1,500 
1,500 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

800 
800 
500 
500 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

2,250 
1,800 
1,500 
1,200 
1,200 
1,000 

i)00 
900 
800 
800 
800 
800 
700 
700 
500 

2,000 
1,000 

000 
800 
800 
700 
500 

2,250 
1,600 
1,000 

900 
800 
800 
700 

2,250 
1,600 
1,000 

900 
800 
800 
800 
800 
700 
700 
600 
500 

900 
800 
500 

Total 

5,000 
4,000 
4,000 
4,000 
2,500 
2,500 
2.000 
2,000 
2,000 
2,000 
2,000 
1,700 
1,700 
1,700 
1,700 
1.200 
1,200 

800 
g!00 
800 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 

4,000 
3,000 
2,500 
2,000 
2,000 
1,700 
1,500 
1,500. 
1,300 
1,300 
1,200 
1,200 
3,000 
1,000 

800 

3.500 
1,700 
1,600 
1,300 
1,200 
1,000 

800 

4,000 
2,500 
1,700 
1,500 
1,300 
1,200 
1,000 

4,00Q 
2,500 
1,700 
1,500 
1,300 
1,300 
1,200 
1,200 
1,000 
1,000 

800 
800 

1,500 
1,200 

800 

Sobre-
Sueldo, sueldo. Total. 

Administración Central de Colecciones 
y Jjahores de tabaco. 

Gefe de Administración de 2.a clase 
Administrador 

Id . de negociado de id. Interventor... 
OficiVll .0 
Id. 2 . ° . . . . . . 
Id . 3 . ° 
Id . 4 . ° 
I d . 5 . ° 
I d . id. 
Id. id. 

Almacén general de primeras materias. 
Oficial 2. 0 Almacenero ; 
Id . 4, 0 Interventor 
Id. 5. P 
I d . . 5 . ° 
Administración de la Aduana de Manila 
Gefe de Administración de 3.a .clase 

Administrador , 
Id . de Negociado de 2.a id. Contador. 
I d . de id. de 3 a id. Vi&ta 1. 0 
Oficial 1. 0 id. 2. 0 
Id. 3 . ° id. 3.o 
Id. 5. 0 Auxiliar 1'. 0 de id. 
Id . 6 . ° id. - 2. 0 de id. 
Id. 6 . ° id. 3 . ° de id. 
Id . 1 .° 
Id . 2. 0 Recaudador 
I d . 3 . ° 
Id . 4 , ° 
Id . 3^° Alcaide Almacenero de Cou-

snmos j . 
Oficial 4.° lutervencor da Almacenes.. 
Id . 6. 0 Pesador Marchatnador 
íd. 5.0 Guarda Almacén de depó

sito mercantil. 
Casa de Moneda de Mani la . 

Gefe do Administración' de 2.a clase 
Director 

Id. de Negociado de 1.a id Contador. 
Id. de id. id. Tesorero 
Oficial 3 . ° 
Id. 4.^ 
Id. 5 . ° Gura-da Cuños 
Id. 5 . ° id. Almacén. 
Gefe de Negociado de 2Á clase en

sayador 1. f 
Oficial 1. 0" ensayador 2. 0 

1,750 
1,000 

700 
600 
500 
400 
300 
300 
300 

Id. 1 . ° 
I d . 2 . ° 
Id . 8 . ° 
Id . 1 . ° 
Id . 2 . ° 
Id . 4 . ° 

Grabador 1. 0 
id. 2 . ° 
id. supernumerario 
Fiel de Moneda 
Juez de balanza 
Tornero limador 

Besgtiardo Terrestre. 
Uu Comandante general Gefe de Ad

ministración de 3.a clase 
Un id 2. 0 Gefe del Detall y de Ne

gociado de 2.a id. 
Id . de Distrito con destino á Visa-

yas, Gefe d̂e Negociado de 2.a clase. 
Un id. con id. al puntó que el servi-

ci® exija, (Jefe de Negociado de 
8.a clase 

Un id. Visitador Ayudante del Cuerpo 
Oficial 1. 0 de Administración ... 

Un id. para la Babia de Manila id. 
1. G de id. 

6 id. para los demás Distritos, Ofi
ciales 2.os do Administración á 600 
y 900 

17 Oficiales 4.os Tenientes l.os á 400 
y 800 

18 id. 5 o* id. 2. 0 á 300 y 700... 
1 Médico. 
1 Brigada sargento 1. 0 europeo... 
2 Maestros armeros á 216 
1 Cabo de cornetas. 
8 Cornetas' á 106 
16 Sargentos l.os europeos á 355... 
18 id. l .os indígenas ¿i 255 
16 id. 2.os europeos á 255 
18 id. 2.us indígenas á 195 
136 Aventajados id. á 135 
304 Carabineros de'. I-* á 123 
1890 id. d© 2.» á 106 

600 
400 
300 
300 

1,500 
1,000 

800 
700 
500 
300 
800 
300 
700 
600 
500 
400 

500 
400 
300 

300 

1,750 
1,200 
1,200 

500 
400 
300 
800 

1,000 
700 
700 
600 
500 
700 
600 
400 

1,500 

1,000 

1,000 

3,600 

6,800 
5,400 

» 

» 
» 
» 

2,250 
1,500 
1,000 

900 
800 
800 
700 
500 
600 

900 
800 
700 
500 

2;ooo 
1,500 
1,200 
1,000 

800 
700 
700 
700 

1,000 
900 
800 
800 

800 
800 
700 

700 

2,250 
1,800 
1,800 

800 
800 
700 
700 

2,000 
1,600 
1,800 
1,600 
1,000 
1,800 
1,000 

600 

2,000 

1,500 

1,500 

800 1,200 

700 1,000 

700 ] ,000 

5,400 

13,600 
12,600 

» 

» 

» 

4,000 
2,500 
1,700 
1,5U0 
1,800 
1,200 
1,000 

800 
800 

1,500 
1,200 
1,000 

800 

3,500 
2,500 
2,OU0 
1,700 
1,300 
1,000 
1,000 
1,000 
1,7! 
1,500 
1,3( 
ls2.0fl 

1,300 
1,200 
1,000 

1,000 

3,000 
3,000 
l,c 
1,200 
1,000 
M 

3,( 
2,200 
2,500 
2,2( 
1,500 
2,501) 
1,600 
1,( 

3,500 

2.6 

2,e 

4 
1,700 

9,000 

20,401' 
18,000 

m 
5,681 
4 ,5* i 

37,3 
147,3^ 

http://Idem.de
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,300 
,200 
,000 
,000 

,000 
200 
,50u 
,200 

,600 
,000 

;.5oo 

Intervención de Aforo. 
Oficial 1. 0 IntcrvtTitor Gefe 
Id. 2 . ° id-, 
2 id. 8.0S A SOÍT y 800. 
4 id 4.°s á 400 y 800 
8 id. S."5 á 300 y 700 
8 id- 5.os á 300 y 500 
8 id. 5.°s á 300 y 300 

Fábrica de 'Tabacos del Fortín. 
•Oficial 1 . ° Inspector 
Id. 3-0 Contador 
Id* 5 . ° Ayudante 1 . ° 
Id.* 5 . ° id. 2 . ° -
Id. 5 . ° id. 2 . ° 
Id. 5 . ° id. 3 . ° 

Fabrica de Malaboti. 
Oficial 2. 0 Inspector 
Id. 3 . ° Contador 
¡d] •5.° Ayudante 1 . ° 
Id. 5 . ° id. 2.® 
Id. 5 . ° id. 2 . ° 
Id. 5 . ° i J . 8 . ° 

Fábrica de Meisic. 
Oficial 2 . ° Inspector 
Id. 3.0 Contador ' 
Id. 5. 0 Avadante 1. 0 
Id. 5 . ° id. 2 . ° 
Id. 5 . ° id. 2 . ° 

Fábrica de Cavile. 
üücial 3. 0 Inspector 
Id. 5. 0 Contador 
Id 5. 0 Ayudanta 1. 0 
Id. 5. 0 id. 2. 0 

Fábrica de Arroceros. 
Oficial 3 . ° Inspector 
Id. 5 . ° Contador 
Id. 5 . ° Ayudante 1 . ° 
Id. 5 . ° id. 2 . ° 

Ádministraoion de Hacienda de 
Manila. 

Gete de Negociado de 1.a elase Ad
ministrador 

Id. de id. de 3.a id. Interventor 
Oficial 1 . ° Gefe de Sección 
Id. 2. = id. 
Id. 3 . ° 
Id. 4. 0 
id. 4. 0 Recaudador 
Id. 5.0 . 
Id. 5.o 
W. 5.0 Ahna.ccuero 
Id. 5 . ° 
Id. 6. 0 

Aduana de l¡oilo. 
Oficial 1 . ° Administrador 
Id. 3 . ° Interventor 
Id. 4 . ° Vista 
W. 5 . ° Auxiliar de Vista 
Id. 5. 0 Almacenero Pesador 

Sueldo. 

TOÓ 
60o 

1,000 
1,600 
2,400 
2,400 
2,400 

700 
500 
300 
300 
300 
300 

600 
500 
300 
300 
800 
300 

000 
500 
300 
300 
300 

500 
300 
300 
300 

500 
300 
800 
300 

1,200 
800 
700 
600 
500 
400 
400 
300 
300 
300 
300 
300 

700 
500 
400 
300 
300 

Sobre
sueldo . Total. 

Aduana de Cebú. 
Como la anterior. 

Aduana de Panyasinan. 
Oficial 1. o Administrador 
|d. 3 .° luterventor 
¡d.o.o Vista 
td. 5. 0 Almacenero 

n Aduana de Albay. 
Umo la anterior . . . i . 

Aduana de Zamboanga. 
Uncial 2. o Administrador 

8. 0 Interventor 
U r * V i s t a 
^ 5.0 Almacenero 

f, Aduana de Leite. 
la anterior 

faAdpihiistracion de la Pampanya. 
Id To1'0 Administrador 
TH Interventor i 
W.5 o *, 

Almacenero 

1,000 
900 

1,600 
3,200 
5,600 
4,000 
2,400 

1,000 
800 
700 
500 
500 
300 

900 
800 
700 
500 
500 
300 

900 
800 
700 
500 
500 

700 
500 
300 
300 

600 
500 
300 
300 

700 
500 
300 
300 

800 
700 
500 
300 

800 
700 
500 
800 

1,000 
1,200 
1,000 

900 
800 
800 
800 
700 
700 
500 
500 
500 

1,000 
800 
800 
500 
500 

1,000 
800 
700 
500 

-.100 
800 
700 
500 

1,000 
800 
300 
500 

Sobré-
Sueldo, sueldo. Total. 

1,700 
1,500 
2,600 
4,800 
8,000 
6,400 
4,300 

1,700 
1,800 
1,000 

800 
800 
600 

1,500 
1,300 
1,000 

800 
800 
000 

1,500 
1,300 
1,000 

800 
800 

1,300 
1,000 

800 
600 

1,300 
1,000 

800 
600 

2,200 
2,000 
1,700 
1,500 
1,300 
1,200 
1,200 
1,000 
1,000 

800 
800 
800 

1,700 
1,300 
1,200 

800 
800 

5,800 

1,700 
1,300 
1,000 

800 

4,800 

1,500 
1,300 
1,000 

800 

4,600 

1,700 
1,300 

600 
800 

Administración de la Laguna. 
Como la anterior 

Administración de Bulacan. 
Como la anterior 

Administración de Catite. 
Gomo la anrerior 

Administración de Oapiz. 
Como la anterior 

Administración de Batangas. 
Oficial 2. 0 Administrador 
Id. 4. 0 Interventor 
Id. 5 . ° 
Id . 5 . ° Almacenero 

Administración de Camarines. 
Como la anterior 

Administración de llocos. 
Como la anterior 

Administración de Samar. 
Como la anterior / 

Administración de la Isla de Negros. 
Como la anterior . . . . . . 

Administracioii de Tayabas. 
Oficial 8 . ° Administrador 
Id. 5. 0 Interventor 
Id. 5 . ° Almacenero 

Administración de Nueva, Ecija . 
Como la anterior. 

Administración de Bataan. 
Como la anterior 

Administración de Zambales. 
Como la anterior. 

Administración de Bohol. 
Como la anterior. 

Administración de Antique. 
Como la anterior. 
Administración de las Islas Marianas. 
Oficial 5.0 Administrador 1 ... 
Id. 5 . ° Interventor 

Administración de Misamis. 
Oficial 5. 0 Administrador . . . . . . 
Id. 6 . ° Interventor. 
Aspirante 2.0 Almacenero , 

Administración de Pollolc. 
Como Marianas. 

Administración de Surigao. 
Como Misamis 

Administración de Nueva Vizcaya. 
Oficial 5 . ° Interventor 
Aspirante 

Colección de tabacos de Cagayan, 
Oficial 4. 0 Interventor 
Id. 5 . ° 
Id . 5.0 Almacenero 
Id. 5 . ° id. 

Colección de tabacos de Itebela, 
Oficial 4 . ° Interventor 
Id. 5 . ° 

Colección de Nueva E c i j a , 
Oficial 5,0 Interventor 

Colección de la Unien. 
Oficial 4.0 Interventor 
Id. 5 . ° 

Colección del Abra. 
Oficial 5.0 Interventor 
Id. 5 . ° 

Colección de Lepanto. 
Oficial 5. 0 Interventor 
Id. 5 . ° 

Colección de llocos Norte, 
Oficial 5. 0 Interventor 
Id. 5 . ° 

Colección ele llocos Sur. 
Oficial 5. 0 Interventor. 
Id. 5 .* 
Inspección de acopio de Cebú, Visayas. 
Gpfe de Negociado de 3." clase Inspee-

t^r. „ 
Oficial 4. ^ Almaeonero 

600 
400 
800 
800 

900 
800 
300 
500 

500 
300 
300 

300 
300 

800 
300 
200 

300 
200 

400 
800 
800 
300 

400 
800 

300 

400 
800 

300 
800 

800 
300 

300 
300 

300 
300 

800 
400 

800 
700 
300 

700 
300 

700 
300 
200 

500 
200 

800 
500 
800 
300 

800 
500 

500 

800 
500 

500 
300 

500 
300 

700 
500 

500 
300 

1,200 
800 

4,400 

4,400 

4,400 

4,400 

1,500 
1,200 

600 
800 

4,100 

4,100 

4,100 

4,100 

1,300 
1,000 

600 

2,900 

2,900 

2,900 

2,900 

2,900 

1,000 
600 

1,000 
600 
400 

1,600 

2,000 

800 
400 

1,200 
800 
600 
600 

1,200 
800 

800 

1,200 
800 

800 
600 

800 
600 

1,000 
800 

800 
600 

2,000 
1,200 

Madrid 24 de Diciembre de 1874.—Aprobada por «1 Sr, Presi
dente del Poder Ejecutivo.—El Ministro de Ultramar, .¿níomo üJo-
mero Ortiz.—Hay un gello que dice, Bepúblioa Española, Minis
terio de Ultramar. 

E s copia.—El segando Gefe .̂ Honderos. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAK.—N.0 7.— Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negó ciado de tercera 
clase, Oomandante de Distr i to, creada en el Res
guardo terrestre de esas Islas, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, lia tenido á bien 
nombrar con el sueklo anual de ochpcientos pesos 
y m i l doscientos de sobresueldo a D . Pedro Ca
bezas de Herrera y Fernandez Arévalo , electo 
con igual categoría para la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión Civi l de ese Archipié lago. De or
den del mismo Presidente lo participo á V . E . 
para su conocimiento y efectos aportunos. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 25 de D i 
ciembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gober
nador General do Fil ipinas. 

Manila 26 de Febrero de 1875.—-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcanívpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 6.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de primera 
clase, Administrador de Hacienda pública de Ma
nila, que se halla vacante, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de m i l doscientos 
pesos y m i l de sobresueldo, á D . Victor Pérez 
Bustiilos, Contador de fondos locales en la D i 
rección general de Admin is t rac ión Civi l de esns i 
Islas. De orden del mismo Presidente lo participo | 
á V". E . para su conocimiento y efectos consi-1 
guientes. Dios guarde á V . E . muchos años. M t u ) rid 
27 de Diciembre de V&l^.—Romero Ortiz.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Mani la , 26 de Febrero de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mnlcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.^13.—Excmo. S r -
Para la plaza de Oficial l.u Administrador de 
Hacienda públ ica de Capiz en esas Islas, va
cante por cesantía de D . Antonio López de Haro , 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p ú 
blica, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de setecientos pesos y m i l de sobresueldo, 
á D . A n d r é s Gamboa, electo con la misma ca
tegor ía para la Secretaría del Consejo de A d 
minis t ración. De orden,del mismo Sr. Presidente 
lo digo á V . E. para su cono"imiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años . Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Borriero 
Orth.—Sr. Gobernador General de las Islas F i -
l ipüi is . 

Manila 26 de Febrero de 1875.—-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general, de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

Archipiélago, vacante por haber dejado sin efecto 
el nombramiento de D . Matias Molina, y dotada 
con el sueldo anual de seiscientos pesos y ^ 
vecientos de sobresueldo, el Presidente del Pocler 
Ejecutivo de la República, ha tenido á bien nom. 
brar á D . Crisógono Mola y Al temi r . De orden 
del mismo Presidente lo comunico á V . E , para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Di 
guarde á Y . E . muchos años. Madr id 27 df 
Diciembre de 1874.—Homero Ortiz.—Sr. Gober. 
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Febrero de 1875.—Cúmplase , py, 
blíquese y pase á la Dirección general de Ha, 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2.a SECCION. , 

D I R E C C I O N G E N E R A L DB A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas ha tenido á bien decretar, con fecha 16 de 
corriente, que el pueblo de Anao se concidere 
como parte integrante de la provincia de jTarlac, 
quedando completamente separado de la Pan-
gasinan. 

L o que de orden superior se publica en li 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 27 de Febrero de 1875.—P. Bastillo, 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDA1) 
D E M A N I L A . 

Do n José María Díaz, Gobernador Civil de la pn 
viñeta de Manila y Corregidor de su Capital. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.015.—Excmo. ?r.— 
Para la plaza de. Oñcial 2." Gotmuidante de Dis
t r i t o del Üesgiiai'do terrestre de Hacienda de ese 

Hago saber: que habiendo acudido á este Cor; 
regimiento varios propietarios de fincas urbanas di 
la Capital, exponiendo la imposibilidad absoluta ei 
que se encuentran de poder dar eumpiimiento á 
prescrito en el bán io de 5 de Enero último, qii¡| 
ordena la construcción 'y reparación de aceras, poi 
no encontrarse en la plaza, piedras largas de Chim 
y oido sobre este particular el parecer del Arq«i 
tecto municipal, y el del Excmo. Ayuntamiento, df 
acuerdo con ios mismos, vengo en resolver lo siguieatí 

1. ° Se autoriza á los propietarios de fincas urbJ 
ñas de esta Ciudad y sus arrabales, para que p«f 
dan emplear en la construcción de aceras, pie^ 
cuadrada de China, formando la cenefa ó batienti 
de la acera, con la misma piedra colocada de cari' 
con paramento á la cuneta; todo, bien acondicionadí 

2. ° Se autoriza así mismo íi dichos propietaria 
para que puedan construir las aceras de sus casa' 
con la referida piedla cuadrada de China, colocó 
dola de canto con paramento á la cuneta, paraí01 
mar la cenefa de encajonado de acera y relien211 
lo el centro de una mezcla, compuerta de tres parteí 
de-cemento de Portlun, una de arena y dos deh"1 
íiiigon menudo ó sea del tamaño de almendrillfi 
S)ien preparado y conservado, hasta que pueda abf'l 
se al tránsito público. 

3. ° Se autoriza también á los referidos propietaria 
para que puedan construir las aceras de sus caf* 
con ladrillo de buena calidad, colocado de caô ! 
con la cenefa 6 encajona !o de piedra de China, 
y como hoy se encuentra la ¿icera del Hospital1 
San Juan de üios, y finalmente, se prohibe en $ 
luto el uso de piedras de Meycauayan ó Gua'̂ W 
en la construcción de aceras, queaaado obli^-dos *• 
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(1: 

alui 
tí 

Jos ios referirlos propietarios al cumplimiento de estas 
¿¡sposiciones «leotro del término de 20 dias, á contar 
jesde esta fecha, cuyo plazo se concede como prór
roga al fijado eu el ya citado bando de 5 de Enero 
último. 

Dalo en Manila á 2 de Marzo de 1875.—José 
tfaría Diaz. 

PARTE M I L I T A l l 
S E R V I C I O D E L A PLAZA, P A R A E L 3 D E M A R Z O 

d€ 1875. 
Gefe de día de intra y extramuros.—El Teniente Co 

ronel D. Félix Latorre.—De imaginaria.—El Sr. Co
rone1 Teniente Coronel D. Francisco Herrera Dávila. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Visita de hospital y provisiones, y Sargento para paseo 
de los enfermos, núm. 5. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
c'mo de TorronteguL 

S A R G E E T 1 A M A Y O R D E P L A Z A . 

El habilitado de retirados de Guerra y Marina, par
ticipa al Excmo. Sr. General Gobernador, haber re-
cibitio los haberes de los Sres. Gefes y Oficiales, 
así como de los individuos de tropa de dicha Cor
poración, correspondiente al próximo pasado mes, que
dando en su consecuencia abierto el pago desde ei 
dia de mañana—Manila 2 de Marzo de 1875.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Santiago Lauz y Caras, Fiel cesante del portir o 
de la Iraga, provincia oe A bay, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Marzo de \S1b.~~Oglou. 

D. Clemente Celestino, cesante del destino de 
Oficial 2.° de la Ccntadnua gcneial de Hacienda, 
solicita pasaporte para regresar ó la Perínsula: lo 
que se anuncia al jniblíco pata su cenocimiento. 

Manila 2 de Marzo de Oglou. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DE FILIPINAS. 

De órden Superior, el 3.er Sorteo de la Lotería Na
cional Filipina del presente año, ^ tendrá lugar en los 
Estrados de la Administración Centrái de Rentas Es
tancada?, sita en |a talle- de Anloague del pueblo de 
Binondo, el dia 5 del próximo mes de Marzo á las 
nueve en punto de su mañana. 
Ma ni a 27 de Febrero de 1876. - Bipoll. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Mindoro, Barca "Sta. Ana," en 3 dias, con maderas: con
signado á D. Salvador Rubido. 

De Capiz, berg.-gta. "Marina," en o dias, con varios efectos: 
oonsignado á D . Eugenio Guidote; conduce 14 quintos para el Re
gimiento núm. 5 y un preso para el Gobierno Civil de esta provincia. 

De Vigan, pontin "Stma. Trinidad," en 5 dias, con varios efectos; 
consignado al arráez Fernando Florendo. 

De Gasan, panco "S. Rafael," en 3 dias, con maderas y otros 
efectos: consignado á Doña María Reyes. 

De Balayan, panco ''Sta. Clara," eni2 dias, con varios efectos: 
consignado á I ) . Manuel Calleja. * 

Da Marinduque, panco "Pajarito,".; en 2 dias, con varios efectos: 
consignado al arráez Hilario Tranquina. 

De Dagupan, pontin "Petrona," en 4 dias, con azúcar y cueros: 
consignado á D. Juan Dison. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Lemery, pontin "Calixta," su arráez Anselmo Sisón. 
Para idem, pontin "Ensayo," su arráez José Almaria. 
Para Dagupan, pontin "San Andrés," su arráez Mariano Solis. 
Para Marinduque, pontin "Antipolo," su arráez Román Lecaros. 
Para Dagupan, pontin 113 "Tres Marias," su arráez Rafael 

Concepción. 
Para lloüo, berg.-gta. 73 "Gregorio," su patrón Saturnino García. 
Para Mindoro, pailebot "Loreta," su arráez Gregorio Santiago, 
iara Vigan, panco "Lor.eta," sii arráez Felipe Agatep. 
"ara San Antonio en Zambajes, panco "Sta. Potcnciana," su ar-

raez Marcelo Alegre. 
para dagupan, pontin "Mercante," su arraez^Florentino Tonson. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

i \ 
Por el vapor-correo "Paragua," que saldrá el Sá-

b.-ulo 6 de Marzo á las cuatro de la tarde con 
do-íino á Singopore, esta Administración general remi-
tj«á IÍI correspondencia oficial y particular para Europa. 
Kmsu virtud las cartas certificadas y peiiódicos se admi
t í a n hasta las doce del referido dia, á ia una se reco
gerán los buzones de intra y extramuros, y hasta las 
dos se hal'arán abifotos el buzón centra1 y ia reja para 
el franqueo de la correspondenria extranjera. 

Manila 27 de Febrero de 1875.—La Torre. 

^ara Zambales, panco "Rosario," .su 
¡ara Vigan, panco '-'Bella F.ores," s 

arráez Feliciano Azañon. 
su arráez Pedro Academia. 

ara Cagayan, Vrtpor "Brnuy," su capitán D. Francisco Bianco. 
p^a.idom, goleta "Fernanda," su patrón D. José J . Gotera. 
para ^asugbú, lorcha "Bonita," su arráez Fausto Benedicto. 
para y^gan, panco "S. Vicente," su arráez Alejandro Astrero. 

ra ídem, panco "Alejandrino, su m-raez Antonio Flores, 
manila o8 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

Sr-gun aviao de la Capitanía del Puerto, los va* 
pores españoles "Corregidor," "Leyte" } "Cebú, saldrán 
el primero para Legaspi mañana 3 del actual ú las 
cuatro de la tarde, ei segundo para Cebii Iloylo y 
Tacloban el cuatro á las tres y el úi^imo para Shang 
hae con escala en Pangasinau el cinco á las nueve 
de la mañana. 

En su consecuencia esta Administración general 
remitirá la correspon-iencia para dichos puntos, Albay, 
Masbate, Bohol, Misamis, Surigao, Isla de Negros, 
Antique^ Cápiz, Concepción, Escalante, Bisiig, Leyte 
y Samar, Shanghao y Pangasinan, que se encuentre 
depositada en la misma hasta las dos de la tarde 
de mañana, a la una del 4 aias nueve de lan oche 
del mismo dia 4, 

Manila 2 de M^rzo 1875. = P. O., Miguel S. de 
Aguirre. 

O E D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 
Doña Anastasia Torres de Jesús, se servilá pre

sentarse en el Negociado de clases pasivas de esta 
oficina, para enterarla de un asunto que le interesa. 

Manila 27 de Febrero de 1875.—P. S., E. de Rivera. 

Doña Dámasa Cuson de Báz, se servirá presentarse 
en el Negociado de clases pasivas de esta oficina, 
[•ara enterarla de un asunto que le interesa. 

Manila 27 de Febrero de 1875.—P. S., R. de Rivera. 

üon Francisco de Paula Alcázar, cesante de Ha
cienda, se servirá presentarc-e en el Negociado de 
clases pasivas «¡e esta oficina, para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Manila 27 de Febrero de 1875.—P. S., R. de Rivera. 
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D E P O S I T O M E R C A N T I L . 
ADUANA D E M A N I L A . ^ J E S DE F E B E E R O DE 1875. 

ESTADO que mawfiesta las mercaderías que quedaron existentes en los Almacenes del Depósito Mercantil de estapldz^ 
en fin de Enero de 1875, las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de Febrero y las que />..,-/. 
taron existentes para el mes de la Jecha. 

NOMENCLATUEA. 
Número 

p'eso ó medida. 

Aceite petróleo 
Agallas 
Aguardiente común de todas clases. 
Id. compuesto y los licores 
Agengibie en dulce 
Alcanfor 
Af.üc"r 
Botónv-s de vidrio con pies de cobre 
«Janela 
Estrellas de ¡mi» 
Flores de Casin 
Fósforos 
Hierro manufacturado en tanques 
Jarcia de hierro galvanizado 
—de alambre, Merro galvn-nizado para mo 

de buques 
Jarcia de cáñamo 
Juguetes en bolas de m!<rmol 
Muselinas de algodón 
Opio 
Pañetes de lana j algodón 
Plomo en perdigones 
Sacos de yute 
Tabaco elaborado 
Tegido claro de seda y algodón 
— de lana en bayetones 
— llano de lino 
— tapido de algodón 
Vino de las demás clases 

Kilogramo, 
id. 

Litros, 
id. 

Kilogramo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. , 
id. 

.id. 
id. • 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W. 

Litro. 

Existencia en fin 
de Enero. 

11,000 

4,620 
1)60 

1,62o 
41 

Entradas en 
Febrero. 

1,470 
13,639 
2,386 

2,327 
14.643 

900 

444 
8,033 

14,265 
4950 
71 

1,845 
6.684 

928 
6,840 

6.325 

1,800 
6.300 

15.812 
2,530 
1.265 

207 
144 

TOTAL. 

11.000 
6,325 
4.620 

960 
1,800 
6.300 
1,625 

41 
15.812 

2,ó30 
1,*65 
1,470 

13,639 
2,386 

2.327 
14.643 

900 
207 
144 
444 

8,033 
14.265 

49 50 
71 

1,845 
6,684 

928 
6,840 

Salidas 
en Febiero. 

6,325 
2,940 

1.800 
6,300 

15,812 
2.530 
1,265 

295 

Existencia par. 
Marzo. 

6,684 
92S 

1,740 

11,000 

1.6S0 
960 

1.625 
41 

1,470 
13,344 
2,386 

2.327 
14,643 

900 
207 
144 
444 

8,033 
14.265 

m 
71 

1,845 

5.100 

Manila 1.° de Marzo de 1875.-
Pinol. 

C A J A D E D E P Ó S I T O S D E M A N I L A . 

El Contador, Ti lurdo Kuñez de Baro.— Y.0 B.0- 11 At niinifctiador P. | 

4.a SEMANA DEL MES 1)E FEBRERO DE 1875. 

REBÚUEN de los ingresos y pagos verificados en la Caja de Depósito en los dias 24 al 28 del mes de Febrero de 1875, formado con 
jecion á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

D E P Ó S I T O S E N M E T Á L I C O . 

Sin interés 
Necesarios 
Voluntarios , 
Provisionales para subastas 

Total de los Depósitos en metálico 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA EN FIN 
DE LA SEMANA AN

TERIOR. 

Pesos. 

132,809 
883,355 

1.185,995 
5,507 

1.707,668 

Cént. 

66 

i m 
54 

677, 

149,100 
2,300 

151,400 

RECIBIDO DURANTE 
LA PRESENTE. 

Pesos. Cént. 

13 
36,719 
2,560 

39,298 

900 

900 

45 
20 
80 

45 

T O T A L . 

Pesos, i Cént 

132,809 
883,369 

1.222,714 
8,068 

66 
lo ' / 
967 
34 

1.746,962j 127^ 

149,100 
3,200 

152,800 

DEVUELTO EN ESTA 
SEMANA. 

.resos. Cént. 

10 
80 

19,086 
200 

19,876 

557* 
40 

>> 

957, 

Total de los Depósitos en efectos 

Manila 1.° de Marzo de 1875.—El Gafe de la Sección de Operaciones, Pedro Ruiz Cortegana. 

EXISTENCIA AL Fl 
NALIZAR LA MISMA. 

Pesos. |-Céiit 

132,799| i l 
383,2891 15'/ 

1.203,6 ¿8: 5 í | 
7,868 84 

1.727,585 

149,100 
3,200 

152,300 

P K O V I D E N O I A J U D I C I A L 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intra
muros, recaída en la causa núm. 3988 seguida en este Juzgado por 
hurto, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Paulino Tras-
palacios, indio, soltero, natural del pueblo de Calivo, provincia de 
Oápiz, de oficio grumete, para que por el tértaino de nueve dias, 
se presente en esta Aloaldía á prestar su declaración en la ci
tad» causa: en cafio contrario le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos setonta y cinco. —Numeriano Adriano. 2 . 

D. Fél ix García Qavieres, Alcalde mayor y Jiiez de primera 
tanda en comi ion del Distrito de Quiapo, que de tstar en " 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado :iUS. ^ 

Marcos Nover, indio, soltero, natural de Camalig de la P™!'11 ( 
de Cíimarines Norte, vecino de S. Fernando de Dilao, de diê . 
siete años de edad, de oficio jornalero y empadronado en lfl 
becerii de D. Juan Ocampo, no sabe leer ni escribir, para qaer 
el término de treinta dias contados desdo la fijación de e&te aD : 
ció, se presente en este Juzgado ó en las Cárceles de esta provi 
á contestar á los cargos que contra el mismo re&u'tan en la1 
núm.. 3690 por ragencia, apercibido que de no verificarlo sustaP 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjaioíg 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en Qoiapo y oficio de mi cargo á 25 de Febrero de ^ 
Rafael de Coca. 

Imi». de la KKVISTA AIERCANTIL, de J . de fiOyzagi 


